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tarobién a los beneficios correspondientes, siempre que se hayan
hecho constar en la licencia de exportación y en la restante
uocumentaciónaduanera de despacho la referencia de estar en
tramite su resolución. .

Para estas exportaciones los plazos señalados en el artículo
anterior comenzarán a contarse desde la fecha de publicación de
esta Orden en el «Boletín Oficial del Estado».

U ndécimo.-Esta autorización se regirá. en tod9 aquello relativo
a tráfico de perfeccionamiento y -que no esté contemplado en la
presente Orden, por la normativa que se deriva de las siguientes
disposiciones: .

Decreto 1492/1975 (oIl01etín Oficial del Estado" número 165).
Orden de la Presidencia del Gobierno de 20 de noviembre de

1975 (<<Boletin Oficial del Estado" número 282).
Orden del Ministerio de Hacienda de 21 de febrero de 1976

«(Boletín Oficial del Estado» número 53).
Orden del Ministerio de Comercio de 24 de febrero de 1976

(<<Boletín Oficial del Estado» número' 53). . '
Circular de la Dirección General de Aduanas de 3 de mano de.

1976 (<<Boletín Oficial de! Estado» número 77).

Duodécimo.-La presente Orden se ~onsidera continuación a. la
que tenia la firma «Eika, Sociedad Cooperativa», de fecha 6 de
marzo de 1984 (<<Boletin Oficial del Estado» de 7 de abril), por la
que se autoriza el régimen de tfáfico de perfeccionarrlÍento activo
para la importación de fleje de acero y la exportación ~ resisten~
cias calentadoras. . . - _ .

Decimotercero.-La Dirección General de Aduanas y la Direc. ,
ción General 4cr Exportación, dentro de sus respectivas competen~

cias, adoptarán las medidas adecuadas para la correcta aplicación
ydesenvolyirniento de la presente autorización. .

Lo que comunico a -Y. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 2 de diciembre de 1985.-P. D., el Director general de

Exportación. Fernando Gómez Avilés-Casco.

Ilmo, Sr. Director general de ExportaE:ión.

ORDEN de· 9 de diciembre de 1985 por la que se
reconocen a las· Empresas que se citan los ben4icios
tributarios ~stablecidos en la Ley 76/1980, de 26 de
diciembre. sobre régimen fiscal, de las fusiones de
Empresas.· - .

Ilmo. Sr.: Examinada 1a petición formulada por las Sociedades
«Capitalizadora Española, Sociedad Anónima», «Ahorro y Capita~

lización, Sociedad Anónimu,· y «Previsión Financiera; Sociedad
Anónima», en solic:irud de los beneficios tributarios previstos en la
vigente legislación sobre _fusiones de Empresas, en favor de sus
operaciones de fusión, mediante la absorción de I~ últimas por la
primera, que aumentará _su capital en la cuantía necesaria para
retribuir_a terceros accionistas de las absorbidas,

Este Ministerio, de conformidad con lo estipulado en la Ley
76/1980, de 26 de diciembre, sobre régimen fiscal de las fusiones
de Empresas, y en el R~al Decreto 2182/1981, de 24 de julio,
dictado para su desarrollo, a propuesta de la Comisión Informa·
dora sobre Fusión de Empresas, ha tenido a bien, respecto a las
descritas operaciones, disponer.

Primero.-Se reconoce una bonificación del 99 por 100 'de' la
cuota del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos
Juridicos Documentados para los siguientes actos, contratos y
operaciones:

A) Aponaciones y adjudicaciones de bienes y derechos que en
la fusión de «Ahorro ,}' Capitalización, Sociedad Anónima», y
«Previsión Financiera, Sociedad Anónima», por «Capitalizadora
Española, Sociedad Anónima.., mediante la absorción de las dos
primeras por la última, se- produzcan a través de las diferenteS
operaciones de disolución sm liquid.acíón, fusión por medio de
absorción e integración del patrimonio social de las absorbidas en
la absorbente y ampliación del capital de esta última en la cuantía
de 5.000.0<X> de pesetas, mediante la emisión y puesta en circula
ción de 500 nuevas acciones, de 10.000 pesetas nominales cada
una, con una prima de emisión de 9.473.357 pesetas.

B) Contratos preparatorios Que se celebren para llevar a cabo
los actos o negocios jurídicos anteriormente enumerados, siempre
que los mismos fueren necesarios, habiaa cuenta de la naturaleza
y condiciones de la fusión a realizar, así como las escrituras
públicas o documentos que puedlh producirse y que contengan
actos o negocios jurídicos necesarios para la ejecución de la
operación que se contempla y que constituyan actos sujetos a este
impuesto.

Segundo.-Se reconoce una bonificación del 99 por lOO de la
cuota del Impuesto sobre Sociedades para los incrementos de
patrimonio resultantes de la actualización a valor teórico de las
Pilrticipaciones financieras poseidas y que asciende a 20.054.649
pesetas en «Ahorro y Capitalización, Sociedad Anónima», y a
113.890.527 pesetas· en «Capitalizadora EspoñQla, Sociedad Anó-
nima». .

Tercero.-De confonnidad coh 10 'establecido en la.disposición
transitoria quinta, dos, de la -Ley 33/1984, de 2 de agosto, de
Ordenación del Se~uro Privado, y consecuentemente. sin que
proceda compensactón alguna por parte del Estado al Ayunta
miento al que corresponda su aplicación, se reConoce la bOnifica·
ción del 99 por 100 de la cuota del Impuesto sobre el Incremento
del Valor de los Terrenos que se devengue: como consecuencia de
las transmisiones que se realicen, como parte de la presente fusión.,
de los bienes sujetos a dicho Impuesto. .' - ~

Cuarte.-La efectividad de los anteriores beneficios'queda expre·
samente supeditada en los términos preyistos en el articulo 6,'
apartado 2, de la Ley 76/1980, de 26 de diciembre, a que la
operación de fusión se lleve a cabo en las condiciones recogidas en'
esta Orden-y a Que dicha operación quede ultimada dentro del
plazo máximo de un año, contado ~a partir de la fecha de
publicación de la presente en el «8oletin Oficial del Estado.. .

Quinto.~ontr~ la presente Orden podré. interponerse 'recurso
de reposición, de acuerdo con 10 previsto en el .articulo 126 de la
Ley de Procedimiento Administrativo ante el Ministerio de Econo
mía y Hacienda, en el plazo de un mes, contado a partir del día
siguiente al de su publicación.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 9 de diciembre de 1985.-P. D., el Secretario de Estado

de Hacienda, José Borrell Fontelles.

Ilmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 26 de noviembre de 1985. del
Instituto Nacional de Estadística. sobre el Acuerdo. de
colaboración entre el·lnstituto Nacional de Estadis
tica. por una parte. y por otra, el Centro de Informa
ción Estadístic.a de la Comunidad Autonoma de
Galicia.

El Director general del Institituo Nacional de Estadística, por
una parte, y por otra, el Director general del Centro de InformaCIón
Estadística de la Comunidad Autónoma de Gabcia, establecen el
siguiente Acuerdo para el tratamiento de las estadístÍcas del
movimiento natural de hi población en el ámbito de su jurisdicción
territoriaL . .

l.-Objetivos ...

El g,bjetivo del acuerdo es. que la Administración de Galicia
disponga, más rápidamente, de mformación sobre el movimiento
natural de la ~oblación en su territorio, para llevar a cabo su
politica sanitana y social.

2.- Trámife áe recepci6n .y devoluci6n de los Boletines

El Centro de InformaciÓn de Estadística de Galicia recibirá
notificación mensual de cada una de las Delegaci!Jnes Provinciales
de Estadística en Galicia para la entrega de los boletines del
Moviento Natural de la Población.

La recogida de dicho! boletines. se hart por la Pe"ona debida
mente autorizada por el Centro de Información Esta~stica de
Galicia, que firmará el documento de control de entre$3 en la
correspondiente Delegación Provincial del Instituto NaCional de
Estadística.

El Centro de Información Estadistica de Galicia se re'sponsabili..
zará de la codificadón completa de los citado~ boletines, en un
plazo no superior a dos meses desde su recepción, y de slt
devolución a las Delegaciones Provinciales de estadística.

Las Delegaciones del Instituto Nacional de Estadística no. harán
entregas, en tanto .no hayan recibido devueltos los boletines
correspondientes al penúltimo mes entregado. "

3.-Codijicot:i6n de los Boletines

El Instituto Nacional de Estadistica establecerá las clasificacio
nes, definiciones y códigos Que deban emplearse.asi COrnO la fecha
de entrada en vigor de las"revisiones'de la clasificación internácio
nal de enfermedades de la Organización Mundial de la Salud
(OMS). . .

El Instituto Nacional de Estadística verificará la calidad de las
codificaciones ef6Ctuadas tramitando los reparos que procedan.

El Centro de Información Estadí'itica de GalicIa, en colabora:
ción con la Consejería ~e Sanidad, insistirá sobre los profesionales
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sanitarios de su territorio a fin de que los diagnósticos que fI.guren
en los boletines de defunción estén perfectamente especificados,
para obtener una mejora en la calidad de los datos.

4.-Utilización de los resultados

Las cífra$ obtenidas de la explotación de los boletines del
movimiento natural de la población podrán ser utilizadas por el
Centro' de Información Estadística de Galicia, respetando, en
cuanto a la información, las exigencias del secreto estadístico.

Dicha,s cifras no tendrán carácter oficial, debiendo considerarse
como provisionales' y haciendo constar dicha circunstancia en
cualquIer utilización de las mismas.

Las únicas cifras oficiales serán, a todos los efectos, las
obtenidas por el Instituto Nacional de Estadística.

5.-Secreto estfJI/istico

El Centro de Informaci6n Estadística de Galicia se compromete
por el presente acuerdo a sujetarse a las normas Que regulan la
observancia del secreto estadístico (articulo 11 de la Ley de
estadística de JI de diciembre de 1945) y, en consecuencia, a su
debido cumplimiento, no facilitando datos individuales de los
contenidos en Jos boletines del movimiento natural de la pobla~
ción.

6.-Financiación de Jos costos

El presente acuerdo no generará ni dará lugar a contraprestacio
nes económicas.

7.-Duración del Acuerdo

El presente acuerdo tendrá validez anual, siendo automática
mente prorrogado si no ha· sido denunciado por ninguna de las
partes.

Madrid, 26 de noviembre de 1985.-El Director general, Luis
Ruiz-Maya Pérez.

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

26573 .ORDEN de 12 de diciembre de 1985 por lo que se
atribuyen a la Empresa «Siv Española, Sociedad
.Anónima» rSIVESA). los beneficios que la Orden de
25 de noviembre -de 1985 contempla a favor de la
Empresa ((Sociedad llaliana del Vidrio» (S/I/j.

Ilmo. Sr.: La Orden de este Ministerio de 25 de noviembre de
1985 aceptó, la solicitud presentada por la «Sociedad Italiana del
Vidrio. (SJV), reconociéndole los beneficios que en ella se contem
plan, por su instalación en la zona de preferente localizaCión
mdustrial de Sagunto.

Solicitada por la Empresa beneficiaria la transmisión de los
beneficios que tiene reconocidos a favor de la Entidad «Si\-'
Española, Sociedad Anónima» (SIVESA), este Ministerio, a pro
puesta de la Secretaría General Técnica, ha tenido a bien disponer:

Atribuir a la Empresa «Siv Española, Sociedad Anónima»
(SIVESA) los beneficios que la Orden de 25 de noviembre de 1985
contempla a favor de la «Sociedad Italiana del Vidrio» (SIV),
subrogándola en los derechos y oblipciones que conlleva esta
concesión.

Lo que comunico a V. 1. para su coRocimiento y efectos.
Madrid, 12 de diciembre de 1985.-P. O. (Orden de 30 de junio

de 1980), el Subsecretario, Eduardo Santos Andrés.

lImo. Sr. Subsecretario.

ADMINISTRACION LOCAL

26572 BANCO DE ESPAÑA

Mercado de Divisas

26574 RESOLUCION de JI de diciembre de 1985. del
Ayuntamiento de Sanla Coloma de Gramanet (Barce·
lona), por la que se s.eñala/echa para e/levantamiento
de aclas previas a la ocupación de los bienes y
derechos que se citan afectados por las obras que se
mencionan.

e,mbios

Cambios oficiales del día 19 de diciembre 1985

..........

Dh-isas convertibles

I dólar USA
11 dólar canadiense .
1 franco francés : .
1 libra esterlina .
l libra irlandesa
1 franco suizo

100 francos belgas
l marco aleman

lOO liras italianas
l florín holandés
1 corona sueca
l corona danesa
1 c.orona noruega
l marco finlandés

100 chelines austriacos
lOO escudos portugueses
100 yens japoneses .

1 dólar australiano " .

Comprador

156,75/
112,236
20,272

222,747
191,271
73,975

304,069
62,189

9,115
55.197
20.325
17,091
20,371
28,444

885,115
97,81 S.
77,257

106,593

Vendedor

157,146
112,517
20,323

223,305
191,750
74,161

304,830
62,345

9,138
55,335
20,376
17,133
20,422
28,515

887,330
98,063
77,450

106,859

Resultahdo que por Decreto de 31 de octubre de 1985, del muy
honorable señor' Presidente de la Genera1itat de Catalunya. se
declaró de urgencia, a los efectos previstos en el artículo 52 de la
Ley de Expropiación Forzosa, la ocupación por parte de este
Ayuntamiento de los bienes y derechos que a continuación se
describen, necesarios para la construcción de viviendas públicas
destinadas a los a(ectados por el «El Especial d'Ordenació del Pare
del Motocross»: '

- 650,43 metros cuadrados de solar propiedad de José María
_ Ginesta Manzanares.

- 432,85 metros cuadrados de solar propiedad de José Ginesta
Amargós.

- 181,70 metros 'cuadrados de solar propiedad, indiviso de
ambos titulares., correspondiendo 1/3 (45,43 metros cuadrades) 'a
José Maria Ginesta Manzanares y el resto 3/4 '(I36,27 metros
cuadrados) a José Ginesta AmarRós.

Ubicados en la calle Pons y Pons, 29-33; Sardana, 15-19.
correspondientes a la totalidad de la parcela catastral 2-20-.s.

Vistos los anículos 52 de la Ley de Expropiación Forzosa'Y 56
y 5,7 de su Reglamento, resuelvo lo siguiente:

Que el día l3 de enero de 1986, a las diez horas"se proceda al
levantamiento del acta previa a la ocupación de la finca afectada y
que queda reseñada en la fonna expuesta en el apartado tercero del
articulo 52 de la citada Ley.

Santa Coloroa de Gramanet,. 11 de diciembre de 1985.-EI
Alcalde accidental.-19.288-E (88734).


